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SE PUBEiCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS S-IGÜIENTÉS A FESTIVOS.

Las Íeyés y dispósiciones gei>e’'alés del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que' se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despue.s para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de 'Nóviém- 
ére-de 1837), ; , ; : ; ■ - . . - >. . - ,

Las leyes, órdenes y annncios que se manden : publica,r 
en los Dtiletines ‘■óficiales, Se han de remitir por 'todas las 
autoridades al Gobernador .' respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Realas órdénes de 3 de Abril y Q dé Agosío de A 839 J

SECCIONES EN QUE SE .HALLA DIVUHLO ÉL ÉOLÉTIN Ó^lCÍÁL.'

1.* Leyes, Reales dectetos; Reales órdenes, Circulares,y 
Reglamentos autorizados por los Eternos; Srés. MiftistróS 
ó limos. Sres. Directores ‘generales, de. la Admin.istracion- 
pública. ,

'2.^ Ordenes y disposiciones emanadas de'esté'GÓblérho,' 
sea cual fuere la corporación ó dependencia-,de.la’yA.dmi- 
ni.etracion Civil.de dó-ude procedan .................

3.^ Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr.’ Capitah Ge

neral del'disírito. Gobernador' fnilRá?, Sr? Reg 
/Vudienciár Sr. ^Rector de la Universidad,;¡.lueoes de, pri
mera instancia y demás .autoridades militares judiciales de 
Ia'q5f()vincíá.' ' '' ' '"' ’ ' 'd.'‘ '
. .4.¡^, ..Ordenes y disposiciqnes;de losiSres. Administrador,; 
Contador y. Tesorero de Hacienda pública, .Administrador 
de Pró^iédádes y ‘Derechos del Estado, y' demás dépendent; 
cias de Ig aVdministraciqn económica provincial, ' .¡á.í

.3.“ Los, anuncios oficiales,,sea cual fuere la, Aptonda'd. ' 
ó Corporación de quien procedan.

PRÍM-ERA SECCÍON.,-/

PRRSIDKNGrA' DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.' la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augUsta Real familia 
continúan en esta cfírte sin novedad 
en su importante salud. •

Madrid 2 de Marzo de, 1868.

Gaceúct del 2 de Marzo de 1888.

Jllze^osieion d /S'.' M,

SEÑORA: .

La exportación de granos verifica
da ' en grande escala en el invierno 
anterior, y él resultado po'co satisfac- 
totio de la última cosecha,' movieron 
al Gobierno á proponer á V. M.' lo.s 
Reales decretos de 22 de Agosto y 25 
de Octubre del año próximo pasado; 
por los cuales se autorizó la introduc
ción en la Península é islas Baleares 
del trigo y sus-harinas CDn un dere
cho fiscal reducido.

; No- habiendo .sido suficientes estas 
medidas para .contener el movimiento 
creciente del precio de los artículos 
indispensables para la alimentación 
de .las clases menos'.acomodadas, el. 
Gobierno se vió en la nec.esidad de 
proponer .á, V. M. la Real órden de 11 
de Enero último, haciendo extensiva 
á toda clase de granos y semillas ali- 
raénticias y sus harinas das exendio- 
lies y franquicias concedidas por los 
Reales decretos .anteriormetbte citados.

Tampoco han alcanzado, Señora, 
estas disposiciones á restablecer los 
precios de los cereales á su 'límite' ory 
dinario, por efecto de la escasez que 
se ha dejado sentir en otros países con 
mas intensidad que en el nuestro; y 
á pesar de que, á juicio del Gobierno, 

las existencias. actúale.s, .unidas à las 
importaciones que diariamente se ve- . 
rifican por nue.?tras co.staS y fronte
ras, Henagán las exigencias:del con
sumo hasta da próxima cosecha,, sobre 
la cual hace concebir mas ./lisonjeras:' 
esperanzas la lluvia benéfica con que 
la Providencia nos ha favorecido re
cientemente; teniendo en cuenta la 
conveniencia de . atender., á, la. necesi
dad notoria de algunasdocalidades,, y 
con. el deseo de limitar ea cuanto sea 
posible los precio.s de los. artículos 
indispensables para la vidai inutjli- 

■ zando así el último pretexto, de los.i nú 
fatigables perturbadoras, delóralen p.ú- 

; blico, que osaran acaso poner ima ca
lamidad, que el cielo envía, á .serviciq 
de sus diabólicos planes; el Consejo 
de Ministros considera oportuno so
meter <á la aprobación de V. M. el 
adjunto/, proyecto.,' de /decreto ,,p:ro.hi- 
bierído por ahora Ía expoftácíbn de 
los granos y sus harinas, sin perjui
cio de dar cuenta inmediatamente á 

. las Córtes de esta médidá que la ne
cesidad aconseja, y que por ir prin- 

: cipalmenté eneaminúda al beneficio 
de Iai3 clases pobres no puede raenos 
de hallar benévola acogida en el ma
ternal corazón de V. M.

Madrid 1.'' ,de Marzo de 1868.—• 
SEÑORA.—A L: RÍ P? deV. M.— 
El Presidente del Consejo de. Minis
tros y Ministro de' la Guera, El Du- 

■ que de Valencia.—El Ministro dé Es-' 
tadú, Lorenzo Arrazola;—El Ministro 
de Gracia y Justicia. El Marqués de 

, Roncali.—El Ministro • de Hacienda, 
: José Sánchez Ocaña.—El Ministro de, 
' Marina, Severo Catalina.—El Minis- 
: tro de, la Gobernación, Luis,González 
' Brabo.—El Mjnistro/ie Eomento,. Ma
nuel de Orovio.—El ministro, de Ul
tramar, CárlosMartori.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto mi pousejo de Ministros,

Vengo, en decretar lo- siguiente: ..
Artículo 1.® Queda prohibida la 

exportación por maf y ti erra.; del tri-,, 
go, maíz, cebada, centeno,-, harinas» 
arroz y patata.s en la Península é.is.las, 
ladeares. Ésta .prohibición no se en- 

, tiende co-n .el. comercio de-.cabptaje-en
tre los puertos de la;Península,.

Árt. 2.° :,Se nmutendrá expedita y 
¡sin.trabas de ninguna; especie, la cir- 
' culacioní de granos y harinas en todo 
; el .Reino, disp-ensándosele por las Au- 
; to.ridadies admipistratiyas la mas. efi- 
i caz,protección... . 
;.Art, ¡3,® ..Los buques ya cargados 
'de las sustq.ncias alinq.enticias á.due 
’ ser hace, .refe-rencia en la, disposición 
: primera, ó que se.hallasen á la.carga; 
i en nuestros puertos á la publicación 
.'de este decreto, podrán conducir li- 
' bremente sus .cargainçutos fuera del 
' reino; pero los ; Gobernadores .cuida- 
rán,. bajo.,s.u mas.est re,cha. responsabi- 

1 lidad, de evitardos frau.des y.ab.usos á 
• que pudiera, dar. lugar, .el curapli- 
miento-de esta, .resolución, á cuyo fin 

. se tomarán las medidas mas eficaces 
y convenientes. .

Dado en Palacio á primero de Mar- 
. zo de rail ochocientos sesenta- y ocho. 
—Está rubricadoide la Real.mano.—■ 
El Presidente, d.el ,Consejo de Minis- 

' tros, Ramón María Narvaez,. .

j^írposveion d ^: M.

. . ' -'SEÑORA. ■ . ■

Apenas term.i.nado.s los suc.es.o¡s po
liticos de.l mes. de Agosto .d.el ■ año 
próxiipo. pasádo. y ..restablecida la 

: tranquilidad en.tpdo eHerritorio^.de la 
Península,, el Güb.iprnp,sç- apresuró á. 

' aconsejar á ,V...,M.. se levantara,.sm es- 
' cepcion alguna el.estado de.guprra en. 
M.ue se Inillaban ,tocias..Ias prpyincias 
de. la ¡Mouarquia,. expidiéndpse en pu 

'consecuencia, el ;Real,.,clecrpto, dp! 15 
de Noviembre último, Posteri.ormeute

.V. M., dando una prueba mds .de...su 
: maternal solici tud,, ha expe.dido ya- 
' rios decretos concediendo indulto, á las. 
• personas,que dahian tomado,p.arte ac- 
: tiva en aquellos sucosos, habiéndo se 
ya acogido á él la gran mayo,ida de. 
los que se hallaban comprometidos'.

Aunque desde entonces se ha dis
frutado de paz en toda la Península, 

-sin que ocurrencias notables hayáñ 
' venido á turbaría, pups no merecen 
tal consideración las que reciéntemeri- 
te han tenido lugar en Granada, se 
observa sin embargo de algún tiempo 
á esta parte un aumento progresivo 
en el ejercicio del contrabando por los 
moradores de algunos valles fronteri
zos al vecino imperio en la parte su
perior de las. provincias de 'Huesca y 
Zaragoza, llegando los que ejercen 
este tráfico criminal hasta el extremo 
de ponerso en nbierta rebelión, contra 
la Autoridad y. las leyes,- sosteniendo 
luchas con la fuerzas de Carabineros 
encargadas de perseguirlos. .'

Ya en otras ocasiones en que des
pues de convulsiones políticas se acor
dó levantar el estado de, guerra un, to- 

: da la Penin.sula .se consideró necesario 
hacer una excepción • con está'parte 
del territirio,. disponiendo se conti
nuara en tal estado como- recurso .ex • 

' traordinario para la -represión del 
contrabando á' que habitualmente se- 
dedican sus habitantes-. '

.El'Consejo de Ministros cree .hoy 
llegado el caso de' emplear medidas 
excepcionales en la comarca, teatro 
otra, vez. de. semejantes-excesos y de
safueros, . á fin de-reprimir con manó 
fuerte el .contrabando y cualquier 
otro crimen que á su sombra -^e pre
tenda cometer; y para ello tiene la 

'honra de someter á la aprobación da 
V, .M-.. el.adjuntp.proy.ecto de -deereto.

. .Madrid .1.,® du Marzo, de 1868.— 
; Señora'—A L. ¡R. P. Me V./M.—El 
Presidente del.Consejo de Ministros y 

Alm-istiu.de Ja'G.uçrra,: El Duq-uade/ 
Valencia —El Miiii.str-u ..-de ; Estado,
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Lorenzo Arrazola.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquin de Ronca- 
li.—El Ministro de Hacienda, José 
Sánchez Ocaña.—El Ministro de Ma
rina,; Severo Catalina.—El Ministro 
de la Gobernación, Luis González 
Brabo.—El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.—El Ministro, de 
Ultramar, Cárlos Marfori.

REAL DECRETO.

Conformándome cm lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.® Se establece el estado de 

guerra' en la zona que comprenden 
los bajos y altos Pirineos de Aragón, 
desde la línea española y límites de 
Navarra y Cataluña en toda la exten
sion de los valles de Ansó, inclusos el 
termino y pueblo de Yago, valles dé 
HecliOi Aragües, ,Aisa, Canfranc, Te
na, Broto, Bielsa, Gistaín, Benasque 
y partidos judiciales de J'aca y Sos.

Art. 2.® Los Ministros de la 
Guerra, y Gobernación comunicarán 
las instrucciones oportunas para la 
ejécucion derpresénte decretó.

■ Dado An Palacio á primero de Mar
zo dé inil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—• 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.

Gaceta (lel'21 de J7edrero ¿^ 1868i

FRESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- REAL DECRETO.

' Eñ eÍ expediente y autos de.com
petencia ¡ suscitada entre el Goberna
dor;'de; la provincia de Almería y el 
Juez de primera instancia de Gérgal, 
hoy de Sórbas; del cual resulta:

Que en virtud de denuncia presem 
tada por; unos guardias municipales 
de Gérgal, se instruyoron procedi
mientos criminales contra Rafaél Diaz 
de Ía'Plaza, vecino de Tabernas, por 
haber Causado algunos daños abrien
do una calera en los montes llamados 
Negras-y Yeguas 'Blanca.s:

; Que hallándose la causa en el tér
mino de prueba, el Gobernador de la 
provincia, á instancia del procesado 
y de acuerdo con el Consejo provin
cial, requirió de inhibición al Juez, 
fundándose en que el interesado ale
gaba que habia cuestión pendiente 
desde 1862 entre los pueblos de Gér
gal y Tabernas sobre deslinde de tér
minos jurisdiccionales, que compren
día' precisamente el terreno en que 
había tenido lugar el hecho, pero sin 
citar el Gobernador en su apoyó otras 
disposiciones que el caso 9.® del artí
culo 10 de la ley de Gobiernos de 
provincia, y el número 1.° del art. 54 
del reglamento para su ejecución, que 
determinan la facultad de los Gober
nadores para suscitar competencias, 
y los casos en que pueden suscitarías 
en juicio criminal:

Que despues de sustanciar el con: 
flicto, se declaró cornpetente el Juez 
para conocer del asunto, apoyándose 
principalmente en que la cuestión de 
deslinde que pudiera haber era inde
pendiente del juicio criminal, pues 
siempre habia un daño de mayor 
cuantía causado en montes y penado 
en las ordenanzas del ramo:

Que con fecha 16 de Junio último 
exhortó el Juez al Gobernador, sin 
recibir contestación de este á pesar de 
los repetidos recursos que le dirigió; 
y suprimido el Juzgado de Gérgal, 
pasaron los autos ai de Sórbas:

Que el Gobernador elevó á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros el 
expediente de competencia, compues
to solamente de la instancia del pro
cesado, el dictáraen del Consejo pro
vincial sobre el requerimiento de in
hibición, nn testimonio de lo actuado 
sobre la competencia en el -Juzgado, 
y el dictámen del Conseio provincial 
informando con fecha 25 de Junio 
que debía sostenerse la competencia 
de la Administración:

Que el Juez de Sórbas pasó la cau
sa al PromOtor fiscal, y de acuerdo 
con éí disnuso que se practicaran 
ciertas diligencias con objeto de de
purar si el terreno én que se había 
cometido el hecho calificado de delito 
estaba en la jurisdicción de Gérgal ó 
de Tabernas, y si habia realmente 
una cuestión pendiente de deslinde:

Que el Alcalde de Gérgal practicó 
en virtud de la órden del Juzgado 
una información posesoria del terreno 
en cuestión, y ántes qué el de Taber
nas contestara, recibió el Juzgado una 
Real órden pidiendo los autos de com
petencia para su decision, y remitidos 
estos á la Presidencia del Con.sejo de 
Ministros, se juntaron al expediente 
y pasaron á Consulta del Consejo de 
Estado:

Vistos los artículos 52 á 73 del re- 
gdamento de 25 de Setiembre de 1863, 
que establecen las formas para susci
tar y resolver las cuestiones de com
petencia entre las Autoridades judi
ciales y administrativas, y señalada
mente los artículos 53, 57, 58, 59, 
64, 66 y 73:

Considerando:
l .° Que 'según los artículos 53 y 

57 citados, es condición indispensable 
para suscitar cuestión de competencia 
que el conocimiento del asunto cor
responda á la Administración en vir
tud de disposición expresa, y que el 
texto de la disposición se cite en el 
requerimiento del Gobernador.

2 .® Que según 'el citado artículo 
58, debe suspenderse todo procedi
miento en el asunto hasta que se de- 
termine la contienda, sopena de nuli
dad de cnanto se actuare pendiente 
el conflicto; porque desde que se pone 
en duda la jurisdicción ó atribución 
de los contendientes, ninguno de ellos 
puede entender del negocio.

3 .® Que según los mencionados 
artículos 59 y 64, ambos conteydien- 
tes deben avisarse el recibo de sus 
comunicaciones y participarsa si in

sisten ó no en su competencia, á fin 
de no demorar la resolución del con

flicto, ya por el desistimiento de uno 
de ellos, ya por decision Mia en ma
teria que es urgente y de órden pú
blico.

4 .® Que en cumplimiento del re
ferido art. 66, ambos contendientes 
debieron remitir á la Presidencia del 
Consejo de Ministros todas las actua
ciones que ante cada uno de ellos se 
hubiese instruido, con los anteceden
tes que tuvieren en su poder, para 
que la decision del conflicto pudiera 
acordarse eon todos lo.s clato's posibles 
y con el mayor conocimiento.

5 .® Que habiendo faltado á las 
mencionadas prescripciones, el Juez 
de Sórbas infringiendo el art‘ 58, y 
el Gobernador los artículos 53, 57, 64 
y 66, se ha dejado de cumplir debida
mente el 73, el cual establece que son 
fatales é improrogables los términos 
señalados para las cuestiones de com
petencia, y se 'ha causado con esto 
una demora injustificada en la resolu
ción de la contienda.

6 .® Que, por último, en el Origen 
de la presente hay un vicio sustan-' 
cial, cual es la falta de cita del texto ' 
legal en que se apoye el requerimien
to de inhibición, pués no basta men
cionar las disposiciones que encargan 
á los Gobernadores suscitar estos con
flictos. •

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mar formada 
esta competencia y que no há lugar 
á decidiría.

Dado en Palacio á doce de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete.-— 
Está rubricado de la Real mano,-—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 6.434.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

J^erro-carrites.—J^a^plotadon.

El Exorno. Sr. Director gene
ral de Obras públicas me dice 
con lecha 11 de Febrero último 
lo que sigue:

«El Excmo. Sr.Ministro de Fomen
to rae comunica con esta fecha la Real 
órden siguiente: Exorno. Sr.: Confor- 
raándose la Reina (q, D. g.) con lo 
informado'por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos para la 
ejecución del art. 48 del Reglamento 
de 8 de Julio de 1859, se ha servido 
disponer que la colocación de los di
versos carruajes en los trenes de via
jeros y en los mistos se sujete á las 
prescripciones siguientes:

Primera. En todo tren, sea cual 
fuere el número de carruajes de que 
se componga, se colocarán dos furgo
nes, uno inmediato á la máquina, y 
otro, sirviendo siempre de freno á la 
cola.

Segunda. Si para la conducción 
de equipaje.s y encargos hubiere ne- 
,cesidad de mas de dos furgones, se 
colocarán los que excedan de este nú
mero á la cabeza antes del primer co
che de viajeros.

Tercera. En los trenes ómnibus 
se colocarán en el centro los coches de 
primera clase, y â uno y otro lado, y 
simétricamente en cuanto sea posible., 
los de segunda clase, y despues de 
estos los de tercera, que quedarán por 
consiguiente inmediatos á los furgo
nes de cabeza y cola.

Cuarta. En los que se compongan 
solo de dos clases de carruajes, Ocu
parán igualmente el centro los coches 
de clase superior, y à uno y otro lado 
y simétricamente los de la inferior.

Quinta. Cuando entren á compo
ner el tren solo coches mistos., ocupa
rán el centro los de primera y segun
da clase, y á uno y otro lado simétri- 

; caraente los de segunda y tercera 
■ clase. Si además de los coches mistos 
■ entrasen á componer el tren tambien 
coches de primera clase solamente, 
estos ocuparán el centro, y á uno y 
otro lado los mistos de primera y .se
gunda clase, y después los de según-. 

. da solamente si tambien los hubiere. 
; tíe.sta. EI coche correo se colocará 
: siempre al extremo del tren antes del 
furgón de cola,

Sétima. El wagón retrete se co
locará tambien á la cola del tren, des
pues del coche correo.

Octava.. En los trenes mistos ocu
parán los wagones de mercancías la 
cabeza del tren, entre el furgón ó fur
gones de cabeza y. el primer coche de 
viajeros, á menos que en ellos se con
dujesen materias inflamables, ó.que á. 
causa de su olor molestasen á los via-, 
jeras, en cuyos, casos se colocarán ea 
el lugar inmediato anterior al furgón 
de cola.

Novena. Si hubiesen de condu- 
c;rse coches vacíos, se colocarán ge
neralmente á la .cola por órden de 
clases. .

Décima. En casos excepcionales 
podrá sin embargo variarse el órden 
marcado en las reglas anteriores, pero 
deberá preceder autorización expresa 
del Ingeniero Jefe de la Dirección 
respectiva. ■

Lo que traslado á V. S. para su co- 
; nocimiento y efectos consiguientes.»

Cuya Real órden he dispuesto 
insertar en este periódico oficial 
para su publicidad y demás efec
tos oportunos.

Valladolid 2 de Marzo de 
1868.—Manuel Ureña.

MCD 2022-L5



GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

■ CIRCULAR.

Guardia rural.

PR Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecha 28 de Febrero 
último, me , comunica la Real 
órdén siguiente:

«S. M. la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado disponer que los Je
fes y Oficiales 5 clases de tro
pa de la Guardia rural, pa
sen la revista mensual pa
ra la reclamación de haberes^ 
ante los Alcaldes de los términos, 
en que tienen su residencia, cu
yas certificaciones reunidas con 
la nómina de las compañías, las 
remitirán los Capitanes al Co
mandante Jefe de la provincia 
para que formalice la total de la 
fuerza designada á la misma y la 
presente al Gobernador civil con 
los justificantes. Sin embargo, 
para el mes entrante y hasta que 
principien á prestár el servicio 
de la Guardia rural los Jefes y 
Oficiales pasará su revista ante 
los Alcaldes de los pueblos donde 
se encuentren el dia l.” del mes 
y las enviará al Comandante Jefe, 
ó ai Gobernador si aquél no se 
hubiera incorporado á su des
tino.»

Lo que se inserta en este Bo- 
lelin ii^^tdi conocimiento dé los 
Alcaldes y demas efectos corres- 
pondienles. _

Valladolid 1.” de Marzo 1808.■ 
—Manuel Ureña.

mil ochocientos sesenta y ocho, el 
señor Don José Martin Rodríguez, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y- su partido, en la demanda de 
pobreza propuesta por Pedro de San
tiago Grande, vecino de Roales, y en 
su representación el Procurador Don 
Froilán Villalón, con poder bastante, ' 
de la una parte; y de la otra Inocente 

, Florez, de la propia vecindad, y por 
su rébeltiía los Estrados del Juzgado, 
y el Promotor fiscal en representación 
de su Ministerio.

- - Resultando : que •el-demandante no - 
posee ningunos bienes de fortuna, 
viviendo- taa solamente de un jornal 
como mozo de..labranza según decla
ran los testigos á los folios diez y 
síeté vuelto y diez y ocho.

■ Vistos: . /
Considerando que dichos testigos 

son mayores de excepción y sin ta
cha, y constituyen prueba plena; y 
que el Pedro de Santiago, demandan
te; no gana' ni goza renta ni pension 
equivalente al doble jornal de un 
bracero en esta localidad.

Considerando que el demandado .no 
se ha presentado; á hacer oppsicion ni 
por consecuencia articulado prueba.

Vistos los artículos ciento sesenta y 
¿nueve y siguientes de la ley de En- 
ijuiciamiento civil.

Fallo: -Que debía declarar y de- 
: claro pobre para litig‘ar á Pedro de 
.Santiago Grande, con derecho á usar 
■deh papel, sellado correspondiente á 
los de su clase, mandando se les, dp- 

: fienda gratuitámeiite y sin retribu
ción alguna, sin perjuicio del reinte
gro en su caso y dia. i

Así pof:esta Sentencia, definitiva
mente juzgando, y á calidad dé que 
se curúpla lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo mil ciento noven
ta de la citada ley de Enjuiciamiento 
civilpor'la rebeldía del demandado, 
lo declaro,:mando y firmo.-José Mar
tín Rodríguez. ■

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
señor Don José Martin Rodríguez, 

iJuez de primera instancia de esta 
villa de Villalón y .su: partido estando 
celebrando audiencia pública por ante 
mí el infrascrito Escribano, á veinte 
y cinco de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho, siendo testigos Gui
llermo de las Cuevas y Nicolás Alon
so de esta vecindad, de que doy fe,— 
Ante, mí: Francisco Reoyo.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to literalmente conviene con su origi
nal, de que doy fé y á que me remito. 
Y para su inserción en el Boleiiu 
oficial de esta provincia, signo y 
firmo el presente, visado por el señor 
Juez, en Villalón á veinte y ochó de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—V.® B.°~M-artin Rodríguez, 
—^Francisco Reoyo. ,

Idem 20: Insérlese, Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm. 6.424.

Don Francisco Reoyo, Escribano por 
S. M. del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Villalón.

Loy fe: Que en el mismo y por mL 
testimonio, se ha seguido : autos de: 
incidente de pobreza, promovido' por 
el Procurador Don Froilán Villalón: á 
nombre y con poder de Pedro de. San
tiago Grande, veciúd de Roales, com 
tra su convecino Inocente Florez, en 
el que han sido partes el Promotor 
fiscal, en representación ,de su. Minis
terio, y los Estrados del Juzgado por 
la rebeldía del demandado, habiendo 
recaído la siguiente

Sentencia. En ia villa de Villa- 
ion, á veinte y cinco de Febrero de

Núm.6.429.

iBdicto.

En virtud de providencia del Señor 
Don Franci.sco Soler y Perez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Capital y Juez de primera instancia 
del distrito del centro de la misma, 
refrendada por el Escribano D. Jorje 
Reboles, se anuncia por segunda' vez 
el fallecimiento intestado de D. Mi-' 
guel Suárez y Gonzalez, hijo de Dón 
Victor y Doña Lorenza, natural de la 
ciudad de Valladolid, viudo de Doña 
Caya Gómez, y de edad de treinta y ' 
seis años; cuya muerte tuvo'lu^ar en 

¿esta córte,'de donde era v'ecúoi, el dia 
nuéve de Febrero del año próximo 
pasado; á fin de que las personas que 
se crean con derechó á herédarle caúi" 
parezcan á deduci ríe-en forma dentro 
del término de veinte dias en el refe
rido Juzgado y EscribaUíá; apercibí-' 
das de que pasado sin verificarlo las 
parará el perjuicio qne haya lugar.

Madrid veinte y do.s de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Francisco Soler.—Pór mándado de su , 
señoría, Jorje Reboles.

Marzo 1.® Insértese, Ureña.

Núm. 4 .623. _

D. Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid, j

Por el presente primer .edicto, cito, 
llamo y emplazo á Francisco Menen 
Barrafó, desertor del presidio de esta 
capital, para que dentro del término 
de treinta dias á contar desde' el de la 
inserción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid^ se presente en la cár
cel de audiencia Je este partido con 
el fin de responder á los cargos que 
contra aquel resultan en causa crimi
nal que instruyo por delito de estafa 
á D, Antonio Ibor, vecino de la villa 
de Bolea en la provincia de Huesca, 
bajo apercibimiento que de ño verifi
carlo se seguirá la causa eii su rebel
día y le parará el perjuicio- que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á veintinueve 
de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y ocho,—Vicente José Almenar.—Por 
mandado de S. S., Juan Lefort.

Idem id.: Insértese, Ureña. '

QUINTA SECCION.

Núm. 6.460.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Sección de fomento.

Montes.-^Anuncio.

El dia 20 del actual á las doce dé su 
mañana, tendrá lugar en el Ayunta-

S
miento de Valdesfillas, la. subasta, de di- 
fenrenles maderas y leñas bajo el tipo de 
veintitrés escudos y cuatrocientas milé
simas. El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaria de dicho muni
cipio.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que deseen tornar 
parle en el remate.

Valladolid 2 de Marzo de 1868.-T' 
Ureña.

Núm. 6.425.

NOS EL ARZOBISPO DE VALLA- 
dolid á los fiejes.dé la Diócesis, sa
lud y paz en Nuestro Señor Jesu^ . 
■cristo.

Amados Hijos: Muy propio es del 
santo tiempo de Cuaresma ocuparse 
con cuidadoso esmero en las cosas 
concernientes á la salvación del alma.' 
Por eso apremiado por el cumplí-^ 
miento dé las obligaciones de nuestro 
sagrado ministerio, nos ha parecido 
justo levantar hoy nuestra Voz para 
déciros amorosamente con el divino 
Salvador del mundó: A fesoradpara 
rosotro^ tesoros éu el Cielo.

Es verdad que tan santa, prove
chosa y necesaria ocupación debiera 
ser la grande, preferente y constante 
tarea de toda nuestra vida, en cuyo 
rápido curso no hay momento alguno; 
en que no podamos^ á poca costa ga
nár una corona inmortal. Mas es 
tambien indudable que los generosos 
esfuerzos que el Cristiano está preci
sado á hacer en todó tiempo para al
canzár la bienaventuranza eterna, 
conviene se redoblen en la Cuaresma, 
tiempo afortunado de misericordia, 
en que el Señor movido á compasión 
con nuestra penitencia, se complace 
en derramar á manos llenas sobre no-? 
sotros gracias extraordinarias náuy 
eficaces para conseguir fácilmente 
nuestra propia santificación. .

Conformándonos cón el espíritu del 
cristianismo, amados hijos, no pode
mos menos de procurár con el mayor 
empeño emplear este tiempo verdade
ramente aceptable, estos dias que en 
realidad son de salud en la práctica 
de todas las virtudes y en la egecu- 

¿ cion de toda clase de buenas obras.' 
Con semejante proceder se logra la 
adquisición de un'tesoro incompara
blemente mas precioso que el de los 
bienes de la tierra. Estos que con vi
tuperable avidez se codician y para 
cuyo logro no se perdona medio, tra
bajo ni sacrificio, no producen fruto 
de salvación y con frecuencia ni aun 
siquiera llegan á gozar de ellos los 
mismos que los adquirieron. Las vir
tudes y buenas obras, por el contra
rio, no defraudan ni defraudarán ja
más la legítima espefanza de los qué 
en ellas se ocupan y egercitan. El 
menor acto de la hermosa virtud cris
tiana, la mas pequeña acción buena, 
un simple vaso de agua dado en es-
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tado de gracia y para honrar al Se
ñor, sácan su valor de- los méritos in
finitos del Redentor, y de la ísoberária 
excelencia del principió que los produ
ce, que es el Espíritu Santo;- siguen 
más allá del sepulcro al cristiano.que 
lleno -de fé -y movido por la caridád 
los -egecuta, le ácompanan hasta el ' 
mismo Extrado del Tribunal divino, - 
le consuelan, animan y alegran en el 
acto terrible del juicio de Dios y le 
merecen un galardón grande en el 
Cielo. . .

Aspirad á dicha tan indecible, 
amados hijos, santificando la presente 
Cuaresma con vuestros ayunos y abs
tinencias, con vuestras mQrtificacio- 
nes y sacrificios, con vuestras oracio
nes y limosnas, con vuestra lectura 
de buenos libros y vué-stra inqnébran- 
table y sábiamente intransigente aver
sion á toda clase de escritos ó impre
sos irreligiosos é inmorales", con vues
tra asistencia al. Templo para inter-, 
venir en los divinos oficios, escuchar 
la divina palabra, asistir á la ense
ñanza de la Doctrina cristiana, y re
cibir fructuosamente los Sacramentos 
de Confesión .V: Gomunion, como.lo 
manda la Iglesia á sus' hijos. Haced, 
amados diocesanos, : todas y cada una: 
de estas obras; que constituyen los 
principales deberes del cristiano en 
la Cuaresma con rectitud de 
intención,. porque e^ta es como la ., 
vara de Moisés, que levantada ,á lo 
alto hace, prodigiosas'maravillas.. 
Practicad, os decimos, .estas, obras, 
cumplid esas .obligaGipnes religiosas, 
solo por agradar y seryir á Dios, obe
decer á la Iglesia y.salvár ■vuestras, 
almas; cuidad que hagan lo. propio 
vuestros, hijos,, dependientes y fami-. 
liares, aconsejadlo también al menos, 
c.on la persuasiva elocuencia del buen, 
ejemplo á vuestros compañeros,.ami
gos y convecinos, y de, seguro ateso
rareis para vosotros tesoros- perma
nentes, positivos é inestimables en el 
Cielo. ’

Para estimular mas y mas vuestra 
piedad, concedemos ochenta dias de 
Indulgencia á todos los fieles de uno 
y otro sexo que durante la Cuaresma 
concurran á nuestra Santa. Iglesia 
Metropolitana, y á los Templos par
roquiales á oir con devoción la pala
bra .de Dios- y’ las esplicaciones doc
trinales, al Rosario, Via-crucis ó di
vinos oficios. - • 
pHemos ■ autorizado además á todos 

los confesores de la diócesis con las 
facultades necesarias para facilitarles 
en provecho vuestro el saludable ejer
cicio-de su sagrado ministerio; y .por . 
último, os anunciamos que el cum
plimiento de Iglesia empezará segúni 
costumbre, en. toda, nuestra diócesis- 
la cuarta dominica de Cuaresma. El . 
celo infatigable que distingue á- nues
tro laborioso é ilustrado clero hará 
que encontréis abundancia de discre
tos. confes jres en la Santa Iglesia Me- 
tropplitana, Parroquias, Penitencia
les y demás Templos de la ciudad y 
de la diócesis. . 

Solo nos resta, amados hijos, dar 

una nueva y amorosa voz á los ne
gligentes y descuidados. Oh! y cómo 
quisiéramos decirles de un modo que 
penetrara su frió y duro corazón. 
«Couvertios. al Señor vuestro Díos, 
porque es. dulce, misericordioso .y p,a- 
'ciente,y .s.u misericordia es grande, y . 
sobrepuja á vuestra rnalicia.» Apro-, 
vechaos, pecadores, de su bondad in
finita en este santo tiempo, -cumplien
do lo que la Iglesia os manda relati- 

;vamente al ayuno, á la abstinencia . 
‘del uso de carnes, á la Confesión 
ani.ial y Comunión pascual..: No des-, 

' precies una vez. más nuestra exhorta-. 
ción pastoral. Os la dirigimos porqué- 
la caridad de Cristo nos urge y .fuer-, 
temen te nos apremia, y lo hacemo.s, 
con la autoridad divina de este mis
mo Señor que nos dice en su Evan-, 
gelio: «El que me desprecia y no.re
cibe mi palabra, tiene quien le juz
gue; la palabra que he hablado, ella 
le juzgará en el dia po.str¡mero.»

Recibid, amados hijos, la bendición 
que, á todos Qs, damos en el nombre, 
del Padre y,del Hijo y del Espíritu 
Santo-.

De nuestro Palacio Arzobispal de 
. Valladolid á 26 de Febrero de 1868. 
—Juan Ignacio, Arzobispo de Valla
dolid.—Por mándado de S. E. L, el 

.Arzobispo mi Señor, Dr. D. Cesáreo 
: Rodrigo, Canónigo Secretario.

Idem 29: Insértese, Greña.

' - - Núm.: 6.431. , -

CUERPO DE INGENIEROS’ 
DEMONTES.

distrito de Valladolidi 
. Anuncio. '

El 12 de Marzo próximo. á las 12 de 
lamiañana, se verilicará en Villalba dçl 

: Alcor .bajo la presidencia del Alcalde, y 
asi-sliéndo al acto Un ’empleado del ra- 

: mo, la 3.^ snbasla de las leñas que 
comprende el trayecto por su término, 
del camino vecinal de Mncienle.s à Pala-, 
cios del Campo, en un espacio longitu
dinal de 2,926 metros, ('spresado en los 
pliegos de condiciones facnllátivas que; 
obrarán' con el expediente en eiaclo de 
lasnbasta. ;

El tipo,para la misma, es el de 140 
escudos, no .admitiéndose postura que 
no le'cnbra. .

Valladolid 29 de Febrero de 1868.— 
: El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Marzo 2: inseftése, Ureña.

Núm, 6.433.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmedo.

' Con la autorización competente se 
arrienda, bajo el pliego ,de Condicio- 
uies (pie se hallará de manifiesto en la 
’ Simrelaría de este Aymdamienlo, la caza 
del monte y pinar de Amago, pertene
ciente á los propios y comunes de esta 
villa. La subasta ..tendrá lugar veinte 
dias despues de la inserción de este 
anuncio en el fíole/in o/icial de la pro
vincia á la hora de las doce de la maña
na en las salas de .sesiones del municipio.

Olmedo 24 de Febrero de 1868.—El 
Alcalde, Euslaipiio Sanz Ortiz.
' Marzo 2:;Insértese, Ureña. '

Núiiíero 6.435. ’ '

PRIMER REGIMIENTO DE INGENIEROS.—2,’ BATALLON.

PROVIlíClÁ g>Ë:WAau9.ÀD®LSD

' JSJ^LÁ dOA^ de los ihdwidtíos 'dáftorales de la expresada provineia^ue ■ 
í fueron' baja en el año froiririo' pasado de'ASQQ á' 67 y tienen dsn 

disposición en la caja de esie. èaiailon las cantidades’ qué se detallan 
d continuación, procedentes fe sus alcances^

Pueblo de , 
, ■ Motivo. Clases. . su naturaleza.

Nava del Rey. Fallecido, . Soldado. E.ulalióEscudero Antolín ■ ; ,14,381;

Los interesados ó sus herederos podrán cobrat ’sus respectivos Créditos de 
las-dos. maneras,siguientes: , ; - ■

..1..^ Preseutándose en la caja de este batallen, personalmente.ó por, medio, 
de p.ersona autorizada con carta suya en que el Alcalde del pueblo acredite la 
firma por medio de certificación sellada eón- el del 'Ayuntamiento ■•En él se
gundo caso la certificación deí- Alcalde expiresarA además que él gue fiyina 
la carta és padre,' madre ó heredero del finado..: , . .

¡. .2.^ Avisando: én carta autorizada, cor? los requisitos expresado el condúc- 
: to por donde quieran que el batallon.les libré sus créditos. -

Madrid 17 de Diciembre de 1868.—El Gomándante .segundo Je-fe, . José 
Arcaya.—V,® B.®—El Coronel pri'nler Jefe, Tello. ,

Id. 29: insértese,- 'Ereña. • ‘ * - - -

Núm. 6.422.

Ayiinlauiienlo conslilucional de
Vdascálvaro.

Para que la Junta periciab pueda 
formar el apéndice de riqueza para el 

: año de 1868 á 69, - se hace necesario 
que todos los terratenientes de esta ju*: 
risdicion vecinos y forasteros propiela-: 
rios y colonos, presenten relaciones, (h; 
las alteraciones que haya tenido la ri
queza rústica, urbana, y pecuaria con 
los documentos públicos, conespondien- 
les según lo ordena la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, 
y hasta el dia 51 do Marzo próximo,, 
pasado el cual, no se admitirán sino á. 
que sirvan para el que ha de formarse 
para 1869. á 70. . ,

' Velascálvaro Febrero 20 de. 1868.— 
. Felipe Ruiz. .

Idem 28: Insértese, Ureña.; ■

fai!Bgss^faBssBssíssas3^xsBtsBxam^sB¡^cass!sazsB!aaB3ag3aB^

ANUNCIOS PARTICULARES,. : -

• FABRICA DE JABON TITULADA 
DEL SOL. -

Precios dedos géneros ‘ para fuera de la 
1 ciudad. ' ' ‘ '
Jabón blanco pinta encar

nada . .... . 55 rs. arb.
Id. id.: con . pinta arago- ^ 

.nesav • . rdc 50 'id. - id.
Id. amarillo económico. 2 45 id.-: id.

Nombres, Eses. Mil.

A voluntad’ de su dueño se saca á 
pública subasla/eslrajudicial el dia 15 
dé Marzo, uña‘fábrica de harinas sita en 
la villa de^Arévalo, y margen del rió 
Arevalillo, distante un kilómetro escaso 
de la.lístaciofi del ferro-carril del -Norte, 
tiene,seis- piedras, y todos tos útiles ne- 

: Cesarios para la fabricación. El remate 
tendrá lugar el dia citado y hora de las 
doce'de 'su mañaha én- Madrid' ante el 

■ Notario D. Manuel de las lleras, calle de 
Calderón,(le ladarca, número 2 duplica- 
i!p,,;y en la villa île, Arévalo ante D. Sa
turnino Lopez, á la misma hora. , .

Las bases se hallan de maniíiesln en 
las espresadas Notarías y én Madrid en 
la callé del Espirita Sa-nto núm. 28 ter
cero, en donde se darán por él interesa
do cuantos pormenores se crean nece
sarios. ............ (3—1.)

; Jlolelíñ de Adimnislracion local, Posi-- 
tos y Juzgados de paz.

Se suplica á los, Ay,untamientos y 
Señores Suscrilores á esta publicación, 
que remitan dentro del . mes de Marzo, 
el importe (hi to que la deban por sus- 

'Cricion y modelación,direelamente al 
lAdmihistrador D. José Garvayo, calle 
.aie Fuencarral núm. 72 y 74, Madrid, 
d. al encargado ; de la.'Sucui'sal en esta 
provincia.que lo es D. Benigno Villalba, 

: calle déZapico nùin; 2. Valladolid, se
gún val se les tiene avisado particular-, 

linente. De uno: y o.tro punto se remite 
en cuenta abiérla á los Sres. Suscrito-: 
ros que lo deseen la modelación impresa 

¡quedetalla el Catálogo que tiene cir
culado la.Empresa, y ¡os Manuales que. 
ha publicado la misma. (^—.1.)

VALLADOLID. .
Imprenta de Raíael Garzo Otero é hijos, 

- talle de la Victoria, 24,
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